
  
  
  

Proceso:              SUCESIÓN  
Causante:           AGRIPINA CASIANO GARCIA 
500013110002-2018-00131-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de mayo de 2021. Al despacho 
el presente proceso.  
 

La Secretaria,  

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

 

Sería el caso proceder a aprobar la partición allegada por la 

partidora autorizada, sin embargo, en las hijuelas no se identifica cada uno de 

los herederos con su número de documento que corresponda, aspecto 

necesario para efectos de la protocolización. También se observa algunos 

errores de ortografía, como la palabra inmobiliaria, cuando lo correcto 

“Inmobiliaria”, así como en los valores en letras. 

 

Por tanto, se concede el término de tres (3) para que se corrija. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   
 
 
 
 
 

Helac. 
 

Firmado Por: 
 

OLGA  INFANTE     LUGO  
JUEZ  
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